RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006849, Ent. N° 6190/15)

 VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) referentes a la Licitación Pública Nº 6/2015, cuyo objeto es el “Arrendamiento y/o compra de un inmueble en la Ciudad de la Costa, Departamento de Canelones, desde Shangrila  hasta El Pinar.”; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 14 de octubre de 2015, acordó cometer a la Contadora Delegada en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay la intervención del gasto de 1:532.687 Unidades Indexadas, a favor de Roberto Meneses Sosa y Angelina Rosa Callero para la adquisición del inmueble  de la Ciudad de la Costa, Departamento de Canelones ubicado en la Calle Restingas, Manzana 322, Solar 9, Padrón        Nº 2246, para la instalación del Programa Espacio Familiar Solymar; 
2) que en la oportunidad se remite Resolución         Nº 4031/015, de fecha 9 de noviembre de 2015, mediante la cual el Directorio del Instituto del Niño y el Adolescente del Uruguay dispuso: 

2.1) Modificar la Resolución Nº 3560/015, de fecha 29 de setiembre de 2015, en el sentido de establecer que donde dice “…Padrón Nº 2246” debe decir: “Padrón Nº  22463”;

2.2) Modificar la Resolución Nº 3560/015, de fecha 29 de setiembre de 2015, en el sentido de establecer que donde dice “…por la suma de UR 7.731,98 (Unidades Reajustables siete mil setecientos treinta y uno con noventa y siete)”, debe decir  “por la suma de UR 7.731,97 (Unidades Reajustables siete mil setecientos treinta y uno con noventa y siete)”;
CONSIDERANDO: 1) que la Administración efectúa rectificaciones a la Resolución de adjudicación oportunamente dictada, por lo que corresponde proceder conforme a lo solicitado; 
2) que las presentes actuaciones no cumplen con  las previsiones establecidas en los Artículos 49 y siguientes del Decreto          Nº 500/991 respecto a la compaginación y formación del expediente, al no encontrarse debidamente foliadas; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Dejar sin efecto la Resolución de este Tribunal dictada por este Tribunal en Sesión de fecha 14 de octubre de 2015; 
2) Cometer al Contador Delegado en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay la intervención del gasto de UR 7.731,97 (Unidades Reajustables siete mil setecientos treinta y uno con noventa y siete), a favor de Roberto Meneses Sosa y Angelina Rosa Callero para la adquisición del inmueble de la Ciudad de la Costa, Departamento de Canelones ubicado en la Calle Restingas, Manzana 322, Solar 9, Padrón Nº 22463, para la instalación del Programa Espacio Familiar Solymar;
3) Tener presente lo señalado en el Considerando 2);
4) Comunicar a la Contadora Delegada;
5) Devolver las actuaciones.
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